
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

 
 

Ejecutivo Hipotecario   25-817-40-89-001-2022-00387-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: EDGAR EMERIO LEGUIZAMN AREVALO 
 
 
 

Previo a pronunciarse respecto de la ADMISIÓN  o no de la reforma a la demanda 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se le REQUIERE para que 

indique cuál  es la alteración de la misma (partes, pretensiones, hechos); pues el Despacho no 

halla en que consiste la reforma.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
  Juez 

PM 

 

 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No. 34 de 
OCTUBRE 12 de 2022  a  las  
8:00  a. m. 
Secretaria, 
 
YENNY MARCELA LEON 

MESA 

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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